En cumplimiento de lo establecido en el artículo 113.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano sobre la fase en la que se encuentra el proyecto de remodelación del Pabellón C del Hospital de Navarra, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 10 de 4 de febrero de 2008.

Pamplona, 22 de febrero de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

CONTESTACIÓN

La Consejera de Salud que suscribe, en relación con la pregunta parlamentaria formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano, Parlamentaria Foral adscrita al Grupo “Izquierda Unidad de Navarra-Nafarroako Ezker Batua” sobre la fase en la que se encuentra el proyecto de remodelación del Pabellón C del Hospital de Navarra, tiene el honor de remitir la siguiente contestación:


1.- Mediante Resolución 157/2008, del Director Gerente del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se autorizó el gasto y se inició el expediente de contratación de la obra de remodelación y ampliación del Pabellón C del Hospital de Navarra.

2.- Con fecha 5 de febrero se abrió el plazo de presentación de licitaciones, terminando dicho plazo el próximo día 25 de marzo.

3.- Para el presente año se estima un gasto de 3.416.114 euros, correspondiendo 73.550 euros a la dirección y es resto a la obra de remodelación.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del Parlamento. 

Pamplona, 21 de febrero de 2008

La Consejera de Salud: María Kutz Peironcely

